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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es analizar la variación diatópica e histórica de los resul-
tados del latín jucu. Además del normativo yugo, la dialectología moderna nos ofrece
múltiples variantes formales, pero estas están escasamente representadas en los textos
históricos. A partir de un corpus específico como es el CorLexln, se analizan las variantes
registradas en textos notariales del Siglo de Oro y su distribución geográfica. Con los
datos aportados, se propone una explicación de conjunto para la evolución de JÚGU en
castellano. El ejemplo es significativo de la necesidad de contar con fuentes diferentes a
las convencionales (jurídicas, literarias, técnicas, etc.) para trabajar con garantías en lexi-
cografía histórica.

PALABRAS CLAVE: etimología, lexicografía histórica, variación léxica, corpus, documen-
tación, historia del español.

ABSTRACT

This essay studies diatopic and diachronic variation in the reflexes of Latin jÚGU.

Besides the standard form yugo, modern dialectology provides many formal variants, but
these are rarely found in older texts. Using a specific corpus like CorLexln, we analyse the
variants and their geographical distribution as found in notarial sources from the Golden
Age. On the basis ofthese data, we propose a comprehensive explanation for the evolution
of jÚGU in Spanish. This particular case demonstrates the need to consult sources other
than the conventional ones (legal, literary, technical, etc.) for reliable research in histori-
cal lexicography.

KEv WOROS: etymology, historical lexicography, lexical variation, corpus, documentary
sources, history of Spanish.
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1. PRESENTACIÓN

Procedente del latín JUGU esta alab
sado polimorfismo y una evoh . - p ra presenta actualmente un acu-

. UCIOn que no está d
es mi objetivo aquí analizar la rica '. _ . exenta e problemas. No

1 variacror; diatópi -
en os resultados modernos Bast d . ica que JUGU presenta

grado de frecuencia y confo;mand
e

_ecir due
, aunq~e con muy diverso

el ALPJ2 registra un variado ab . o ~eas e proporCIones bien distintas

ubo, yubo, ubio, lubio yubio u ° :r::co . e re~puestas (yugo, llugo, ñugo, ugo:
en encuestas poste:iores '

refl
f5' '. !5.0'Julgo,[ubo, chubo). Una situación que

, ejan Igua mente los tl· '
que la voz es pregunta obli ada- com a as regional-, -en los
Cantabria3, Castilla y León? ga b'· 5 E o puede comprobarse en los de
Manchas, Andalucía9 y Arag' ó nNa na, xtrem~d.ura6, Madrid7, Castilla-La

En n, avarra y La RioJa1o.
cuanto al proceso evolutivo el DECH (

que estemos ante un cultismo 1 1 ' - 1 1 S.v. yugo~, donde se descarta
, sena a as anomahas fonéticas que se

2 Agradezco a Inés Fernández-OrdÓllez I d
aparecido en la edición digital que del atlas se ;:~ r~or pr~cedentes del AI.?I, datos que aún no han
los q~e dicha autora está preparando un trabajo. a Izan o en el CSIC (García MOuton 2016), sobre

Salvo un punto en el extremo occidental de la "
~ade~ que recoge el ALECanl alternan sus respuestas re,g,on en que aparece ugo, el resto de las locali-

uCI~n geográfica entre una y otra variante. e rtre yugo y llugo, sin que haya una clara distri-
° Combrna,ndo la información de los dos rna as del Al '

n 293) y el de yugo de bueyes' (AI.Cyl_, n? 292)!se ob ,_CyL -el de yugo de caballerías' (ALCyL,
cuente en Burgos y en Segovia, así como en las selva ,que la forma ubwes especialmente fre-
Pale?C1a, Valladolid y Ávila cercanos al límite CO~ol:a~cas Ilmltrofes ?e Soria y en puntos aislados de
de ariadirse las soluciones esporádicas del ti o d os provincras rnlclalmente citadas. A ellos han
orrentales de Castilla. Sin embargo en las p. e yubo, lubio, ulneta o yubo en las tres provincias más
tra ,el ALey!_ incluyen siempre res~ltados ~~~v~~c:~s~entrales y occidentales las soluciones que regís-
~xugol en las zonas occidentales donde se co g . TIlayomarram.ente yugo, pero también Isúgol y
nugo. nserva e asturleones u otras minoritarl'as

5 ~.. corno ugu o
En un trabajo recIentemente publicado

19.22,se registran en el noroccidente de Z ' pelro con encuestas realizadas por F. Krüger en 1991-
CIO d I IVI' . . am ora as formas) b . -

n 6 e a, s rniciai que resulta en leonés (Krü er 2011' u o rr-s« en am bos casos con velariza-
El uruco punto en el que se localiza la ~orm . mapa 1,06). .

(CJEx) corresponde a una localidad de Bada'oz situa~ ubio en, Cartografía I_zngiiística de Extremadura
En el

7
resto de los puntos, alternan las form'¿ del ti o ~ en el lImIte Con la provincia de Ciudad Real.
En los mapas 1007 ('yugo de bue es' 1007P, e yugo y el lusl~n;'0 canga-ganga,

yugo ;omo ubia, este principalmente en :1 ~:"te d I(yugo ,de caballerra ) del AlJiM se registran tanto
En los mapas 267 ('yugo de b ' e a region.

abundantes ejemplos de yugo que, e~~~~sJoY 266 ('yugo d~ caballerías') del ALECMan encontramos
alter~a con ubio, forma que -al igual que yu:::o:~~:d;;.s merrdlonales (Ciudad Real y A1bacete),

. El caso de Andalucía es quizá el más claro ~ orrna mrnorrtarra en el resto de la región.
conSIdera que es uno de los ejemplos más 1, dasta el.punto. de que Fernández Sevilla (1975: 385)
y ~ccldentaL En el mapa n? 122 ('yugo') de~ ;;~~ e la dIferenCIa Irngüística entre Andalucía oriental
Jaen, Granada y la mayor parte d C' d b " puede comprobarse que la zona oriental (Al 'I . e or o a y Malag) T . merra
a mlta~ occidental (Huelva, Cádiz, Sevilla y pa . t uu Iza ~,stemáticamente ubio, mientras que e~

mente urnca es yUITO. rcia mente Malaga y Córdoba) la respuest ,.
10 E ". a practica-

n los mapas nº 118-120 d i Al.l-: .
dantes cas Ibl . e U-:ANR, refendos a distintas I d
junto a os ~on. rntervocálica. Son ejemplos del tipo de . b ~~ses e yugos, se registran abun-

11Esis:» el trpo de yugo, jugo o chugo. }U o, o, yubo que se reparten el mapa
tu ués sta;s la explicación que da Meyer-Lübke al hecho d

g , la /ul no se haya convenido en /01 (REW, 4610). e que, tanto en castellano como en por-
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observan tanto en el tratamiento de la /tí/, que debería haber dado /0/12,

como en el resultado de la yod inicial, para la que cabría esperar la velar

/x/, además del tratamiento de la /-g-/, que hoy presenta /b/ en amplias

zonas. Por su parte, Lausberg (1962: 328-329) considera que la solución en

/y/ es el resultado patrimonial del castellano burgalés y el que sirve para

el registro literario.

Ante estos datos, en el DECH -tras examinar un buen número de

variantes formales- se apunta la idea de que "es probable que se trate de

un dialectalismo leonés, propagado por la gente rústica", postura a la que,

a partir de los datos del ALEA, se suma por ejemplo Fernández Sevilla

(1975: 386). Este origen externo al castellano no es fácilmente admisible

para otros investigadores, como es el caso de Ariza (1994: 88), para quien

resulta difícil de aceptar que un término de amplio uso como es este no

sea una voz propia del español.

Los datos de los que podemos partir para analizar esta situación pre-

sentan una contradicción aparente: mientras que los repertorios léxicos

dialectales y, de forma singular, los atlas lingüísticos dan cuenta de unos

resultados con una gran diversidad formal a lo largo de la geografía penin-

sular, las fuentes históricas registran una y otra vez yugo, sin presentar una

variación apreciable: el recurso al CORDEy al CDHno sirve de mucho, pues

las variantes diferentes a yugo son escasísimas!" o ni siquiera alcanzan a ser

registradas.

Estamos, pues, ante una voz con una acentuada diversidad formal en

las fuentes modernas, pero que no refleja esa misma variación en las fuen-

tes históricas habituales. Para llenar esta laguna respecto a los datos histó-

ricos y explicar tanto la diversidad formal como su distribución e, incluso,

12Una aceptable hipótesis para explicar el problema de lu > ul en castellano es la planteada por
P. L10ydquien, a partir de las teorías de Y Malkiel, trata de dar una explicación de conjunto a un apre-
ciable número de palabras que presentan esta misma anomalía evolutiva --en las que esperaríamos la
solución más regular lu > 01 en vez de lu > u/-, fenómeno que afecta tanto al castellano como--en
mayor medida aún- al portugués (L1oyd 1993: 51-52, 296-300). Otra interpretación para este resulta-
do anómalo de lul es la apuntada en asturiano por X. L1.García Arias (2003: 92-93), para quien la
evolución puede venir condicionada por la presencia de la yod latina que le antecede que, con bas-
tante regularidad, cierra la 101 esperable en lu/.

13Como luego veremos, en los corpus académicos, al margen de referencias tomadas de trabajos
filológicos del siglo xx, hay tres únicos casos de yubo y algún caso aislado de ubio. No puede deducir-
se de esta falta de datos en los corpus que no existieran otras variantes históricas, sino más bien que
estas resultan escasamente visibles en los textos. En el propio DECH (s.v,yugo) se indican algunas refe-
rencias medievales como jogo y juvo O derivados como ubada, javada 'yugada', pero lo cierto es que,
por ejemplo, en los nutridos lndex Yerborum correspondientes a la documentación de la catedral de
León (Fernández Catón 2002: s.v.) yal monasterio de Sahagún (Fernández Catón 1999: s.v.) hasta el
año 1300, se repiten una y otra vez yugo (iugo, jugo, yugo) y derivados como yugada o yuguero y sus
correspondientes variantes gráficas, con la única variación reseñable de algún caso aislado de iueo,
iucum o iukero, en los que se ensordece la I-g-I etimológica, con un tratamiento gráfico bien recono-
cible en el ámbito de la documentación leonesa en letra visigótica (Morala 2007b: 435). En el corpus
burgalés de Valpuesta, aparece igualmente "uno Iugo de boues" en una donación fechada entre 1035-
1054 (Ruiz Asencio 2010: 282-283).
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proponer una explicación razonada de su evolución, sería muy útil dispo-
ner de datos diacrónicos, analizar la distribución diatópica de las variantes
formales que el término presentara en el pasado y, en la medida de lo posi-
ble, reconstruir el proceso evolutivo de esta voz.

Para Iograrlo, me serviré aquí del Corpus Léxico de Inventarios
(CorLexIn) 14 formado por documentación notarial del Siglo de Oro
-mayoritariamente del siglo XVII- con la particularidad de que los textos
que lo integran se encuadran todos ellos en lo que podemos definir gené-
ricamente como relaciones de bienes. Es decir, inventarios, almonedas,
tasaciones, cartas de dote o arras, etc., en las que, a partir de la declaración
de los intervinientes, el notario anota con precisión todos los bienes de
una hacienda, bienes en los que con mucha frecuencia figura el yugo.
Dado que estos documentos están siempre convenientemente datados y
localizados, además de registrar posibles variantes, podremos luego trans-
vasarIas a un mapa y obtener una información que, salvando las distancias,
equivaldría a las respuestas correspondientes a yugo en una especie de atlas
lingüístico del siglo XVII.

El resultado inicial de la búsqueda en este corpus revela que se trata de
una voz que aparece en múltiples referencias y que presenta -como ocu-
rre en la dialectología actual- un acusado polimorfismo. Además del gene-
ral yugo, en los inventarios del siglo XVII se documentan por el territorio
peninsular que aquí nos interesa variantes formales como yubo, ubio, jugo,
xugo y, más ocasionalmente, otras como jubol", yubio, ugo, uyo o llugo. Una
situación muy diferente a la que encontramos en el CORDEy el CDH, donde
la presencia de variantes como ubio o yubo -frecuentes en nuestro corpus-
no pasa de ser esporádica.

No todas estas variantes formales se presentan en plano de igualdad.
Mientras que la forma más general, yugo, se usa prácticamente por todo el
territorio analizado -aunque sea de modo minoritario en algunas zonas-,

14 La consulta del corpus en línea puede hacerse en la web del ND/-It' <www.frl.es>.Lainforma-
ción relativa al proyecto, con indicación de los trabajos desarrollados, archivos visitados, legajos vacia-
dos, un índice de voces estudiadas y la versión en línea de los trabajos publicados, puede verse en
<http://corlexin.unileon.es/>. Como el corpus no se considera cerrado, el número de ejemplos que
utilizamos en el trabajo es más amplio que el que puede encontrarse en la versión en línea.

15 En documentos de Burgos se localizan grafías del tipo de jubeo o jubio: "vn xubeo de carro, en
cinco reales" (San Millán de juarros, Bu-1642) "vn rastrillo y un jubeo" (San Millán de Juarros, Bu-
1642). Sin embargo, estas formas jubeo, jubio no pueden identificarse como variantes de yugo pues,
como se indica en DEC/-I, son variantes del normativo sobeo utilizadas en Castilla la Vieja junto a otras
como enjubio (DEC/-I s.v. sobeo). Algunos de los ejemplos reunidos en Corl.exln no dejan lugar a dudas
respecto a la diferencia de significado de yugo, yubo o ubio frente a jubeo o enjubio, pues ambos se regis-
tran en el mismo asiento: "Un hubio de carro con jubeo" (Mahamud, Bu-1654), "dos yubos de bueyes
con sus coyundas, melenas, enjubio" (San Millán deJuarros, Bu-1642). A estas formas dialectales de
sobeo habrá que sumar seguramente un jubitlo -voz que el DLE da como procedente de jubo 'yugo'-
pero que, por el contexto en el que aparece en esta referencia de La Rioja (me refiero al número de
objetos y al hecho de que estén hechos de cái'iamo), parece mucho más cercano al sobeo que al yugo:
"dos docenas de xubillos de canamicos" (Cervera, LR-1625).
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, centra en determinadas áreas que, si,l?gramos
el resto de vanantes se con den aportar claves útiles para

f Propiada nos pue ddelimitadas de orma a d' D da la diversidad formal de los atos
1 . nto de los atos. a .interpretar e conju li 1 s variantes minoritanas que aparecen

. .enzo por ana izar a . ' másreumdos, coml ellas que caractenzan areas
en el corpuS para pasar luego a aqu
amplias.

2. VARIANTES MINORITARIAS DE YUGO

encontramos la variante llugo, con apa-
En dos ocasiones, al menos,. d León y en Cantabria, zonas

l· d en el onente e .rente lleísmo, loca Iza as 1 go Se da incluso la CIrcuns-
d do genera se usa yu . .ambas en las que e mo d d León el mismo objeto figura
l ei plo proce ente e, htancia de que, en e eJem . parto de bienes entre los ere-. . . . 1 n el postenor reen el inventano ImCla y el' er caso se usa el esperable yugo,

deros. Pues bien, mientras que en e pnm
en el segundo lo hace como llugo:

males sus melenas y el otro con su sove~6por ser de
tres yugos Y los dos con sus co .Y (San Martín de la Cueza, Le-1638)
carro ... un arado, llugo y cornal y rreJ\ie' as (Cosío, Rionansa, 5-1671)
un llugo con con sus melenas y sogas, J

ue una evolución secundaria provo-
La explicación no debe ser o~ra q, 17 ta día de la /-1/ del artículo en

cada por la aglutinación Y palatah~aClon r ugo que el DECH cita para
. '1 al nugo < un yla secuencia el yugo, Slml ar . tran i ualmente en los voca-

Cespedosa18. Formas de,l tipo de l~ugos~l:~~~sa (L~ Men 2012: 841-843) Y
bularios modernos de~area n~or~~~a a juzgar por los datos del AlECadnt
están bastante extendIdas en an. .em lo en áreas del sur e
(mapa nº 171), pero también se locahzan, P:~l~bo (~R, mapa nº 118)
Teruel donde se registran tanto llugo c~m292)

, . (ALC L mapa n· . Lo en un punto de Sona y , o con érdida de la /i-/ [atina. as
Otra forma que se documenta es ug , P dan en documentos de

. ue la encuentro se de
dos únicas ocaslOnes en q ltado se registran en zonas. d nas a este resu ºPalencia. ReferenClas mo er, (L Men 2012: 841-843; ALCyL, mapa n

. d 1 ste de Leon e 7 )PalenCla y e n.0re bria (AlECant, mapa º 1 1 :
292) y en el occldente de Canta

. I e se data el
. . re con la referencia de la localIdad en a qu

ro Los ejemplos del corpus se cuan sleml
P el año en el que se fecha el texto. sible pervi-

. del i d caUvo provlllCla y . d llueo como una po
documento seguld~ e In (19010, 19) analiza estas formas del ~lpO ,e u" d como un caso de [leís-

I? X. L1. Garcla Anas -: . . d a un resultado ugo yugo en vez e la forma aglu-
vencia del artículo asturleone~ ~loaglut~l~ao~'as áreas como Teruel o los casos ~n 10~~u;e 1_1 + y_1 en la
mo. La existencia de formas I ~ntlcas . ntende.- al resultado por palata IzaCI

( - ) apuntan mas hieri, a rru e , _
tinada es un nugo . esta asimilación en nugo:
ecuencia el yugo. . I ente un par de ejemplos de

s 18 El ALCyL (mapa nº 292) ofrece Igua m (Sa-602).
Ir de Zamora (Za-601) y otro en Salamanca

uno en e su
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dos ugos de bueyes uno arusco y otro carretero (Población de Cerrato, Pa-1659)
dos vgos; dos sobeos y quatro cornales (Otero de Guardo, Pa-1654)

Una forma única en nuestro corpus y realmente extraña es uyo, que
aparece en una única ocasión en un documento de Cantabria, en zona
donde se usa yugo de forma general:

vn carro bajo y biejo con su huyo y melenas, sin sogas porque los bueys se vnzían con
dos rejos (Treceño, S-1631)

El contexto es lo suficientemente claro como para deducir que se refie-
re a yugo pero, aunque la lectura es clara, el hecho de que presente una
/y / donde todas las demás formas registradas presentan /b/ o/g/ y el ser
una forma aislada tanto en el área en la que se documenta como en el con-
junto de las formas reunidas, obligan a tomada con cautela.

Finalmente, dentro de estas variantes minoritarias, ha de señalarse
jubo. Si bien se trata de una forma documentada desde antiguo (DECH, S.v.
yugo), especialmente en el área aragonesa, zona a la que hoy adscribe esta
voz el DLE, en nuestro corpus aparece únicamente en un documento de
Murcia -en el que coincide con yubo19_, por lo que lo más probable es que
sea una forma de procedencia aragonesa:

un yubo para los bueies ... un jubo para bueies (Caravaca, Mu-1654)

3. VARIANTES GENERALES DE YUGO

Al margen de estas formas minoritarias, las que se registran con más
regularidad y con un mayor número de ejemplos en el CorLexln son yugo,
jugo, yubo Yubio. La aportación más interesante de los datos de nuestro
corpus consiste, de un lado, en ofrecer abundante documentación histó-
rica de voces como [ubo, ubio o yubo que tienen una muy escasa presencia
en los corpus generales y,de otro, en la posibilidad de fijar las áreas en las
que dentro de la península se usa cada uno de estos resultados en ese
momento.

Como la forma normativa, yugo, se utiliza por toda la zona estudiada,
lo significativo, a mi juicio, es delimitar las zonas en las que se usa el resto
de las formas -independientemente de que convivan o no con yugo-, lo

19 No es este el único caso en el que junto a yugo figura otra de las variantes históricas. Es muy
posible que, como se ha señalado para Andalucía (Fernández Sevilla 1975: 387-388) o para Castilla
(Perdiguero 2012: 1533), la concurrencia de dos o más formas en un mismo territorio haya servido
para que estas se especialicen en significados distintos. No obstante, desde el punto de vista de la expli-
cación etimológica este hecho no es significativo, sino que probablemente representa la reutilización
de una variación formal para distinguir dos objetos con funciones diferentes: yugo de vacas / yugo de
mulas, yugo de arado / yugo de carreta.
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que nos permitiría fijar el área patrimonial ~e las diferentes varian~e~,al
menos en cuanto a su uso en el siglo XVII. Indirectamente, como es 10gICO,
el área restante, en la que únicamente se use yugo, será la que se corres-
ponda con el área originaria de este resultado.

3.1. Resultados jugo y xugo

La variante jugo o xugo, que no figura recogida en el DLE, es el resulta-
do más extendido en la documentación de las áreas aragonesa'? y leonesa
y, en principio, resulta ajena al castellano. En ambos c~s~s presenta. d~
forma patrimonial un resultado /s-/ < /Z/, con ensordeClmIent~ de la mi-
cial, que, además de mantenerse en las zonas menos ~astellan~zadas, en
otras áreas de los antiguos dominios dialectales ha podido velanzarse tras
el proceso de castellanización. De hecho, en los ejemplos registrados no
puede saberse a ciencia cierta si estamos ante una lectura con la palatal
/s/ o ya se ha extendido la velar castellana lx/o

En el área oriental, encontramos jugo usado regularmente en Huesca
-en varios documentos coincidiendo con otras voces claramente aragone-
sas como rella 'reja', juñideras 'uncideras' o [errado 'herrado' -, con ejem-
plos que se extienden también a Zaragoza y a la ribera navarra:

un jugo de labrar con su aladro ... un jugo de labrar con su aladro ... vn jugo de labrar, de
bueies, con su aladro ... vna rella, vn jugo, vn aladro (Loscertales, Hu-1653)
vn carro ferrado con sus ruedas y jugo ... dos jugos de labrar (Cuarte, Hu-1653)
vnjugode bueyes con susjuñideras de quero andadas (VilIarreal de la Canal, Hu-1689)
con su carro, jugos y todos sus aparejos de labor (Zaragoza, 1603) s
tres jugos cortos con sus barcones y aparejos para la labor; vn Jugo de carro con su
adrecos; dos jugos, vno de carro y otro de labrar, SI~1 ropa (Sobradiel, Z-1614)
vn aladro con su gugo de bueyes (Cortes, Na-1645)
dos aperos de labrar con dos jugos (Eslava, Na-1631)

Por lo que respecta a la franja occidental, encontramos xugo o jugo en
Asturias y en el centro y occidente de León22'y de Z~mora. En los docu-
mentos de estas dos últimas provincias la pareF xugOjugo fi~ura ~lternan-
do con yugo, mientras que, como veremos luego, en la franja onental de
ambas lo que se utiliza de forma sistemática es yugo:

20 No hay en el corpus datos del resultado moderno en aragonés chugo. , '_/ I
21 En los casos en los que se registra bajo la grafía gugo, esta ha de ser leída con /x-/ o /s ,a

igual que ocurre en otros ejemplos de la documentación, coetá?ea. Por, eje"?plo, en este documento
de Navarra se escribe gugo, pero también figuran [ranga franja o caga c,aja. .. Id L '

' . " I d La Bañeza en el area suroccidenta e eon,22 Esta es la SItuaCIOnque presenta a comarca e " . . < 11
cuyos documentos han sido estudiados con detalle por Gomez Ferrero (2015. 243-244). En e os,
además de algún caso del tipo de jugo, lo más frecuente es yugo, sin que haya ejemplos de otras
variantes.
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dos jugos aparexados con tres cornales y vna cuerda, y quatro mollidas (Villanueva,
Navia, As-1623)
vn jugo (Bimeda, Cangas de Narcea, As-1573)
vn jugo enpendado (Cangas de Narcea, As-1602)
vn jugo aparexado (Valdés, As-1635)
más dos xugos, el vno con mollidas y cornales y el otro no (El Río (Morcín), As-1673)
un jugo arabiado (Ponferrada, Le-1623)
un jugo arauiado (Villar de Acero, Le-1654)
el jugo arviado (Susañe, Le-1640)
un jugo con su lloranbre (Caldevilla, Le-1645)
un jugo con sus cornales y mollidas(Otero de Escarpizo, Le-1673)
un carro ussado con sus aparexos de xugo, mollidas, cornales y otros aderentes (Carrizo
de la Ribera, Le-1654)
dos jugos con sus cornales y melenas (Marialba de la Ribera, Le-1660)
dos jugos con sus aparejos y un sobeo (Mahíde, Za-1664)
vn xugo con sus melenas y cornales y sobeo (Carbajales de Alba, Za-1653)
un jugo con sus aliños (Cubo de Benavente, Za-1675)
dos jugos, el uno con sus aparejos (Muga de Alba, Za-1647)
un xugo con aparejos (Figueruela de Arriba, Za-1685)

Como variante interna dentro del área asturleonesa hay que señalar
.también la posibilidad de que aparezca la forma patrimonial con cambio
de I gl por Ib/, con un resultado del tipo de xubo. Es la que figura en algu-
nos documentos del centro de Asturias/" en nuestro corpus y que, más al
sur ya en el siglo xx, registra Krüger (2011) en el Atlas de Sanabria (mapa
106), en el que alternan los resultados jubo y jugo:

un jubo con sus cornales y aparejo ... el jubo y aparejos en vn real (Siero, As-1619)
un buey de xuuo ... dos xubos con tres mollidas y cornales ... el buey inventariado del
xubo ... apreciaron los dos xubos con las tres mollidas ... un real de los xubos ... se le da los
xubosy mollidas (Siero, As-1631)

Finalmente, fuera de estas dos grandes áreas en las que xugo I jugo son
de origen no propiamente castellano, encontramos algunos otros ejem-
plos: uno en Murcia, donde podría explicarse como orientalismo, y otros
dos en Guipúzcoa y en el enclave burgalés de Treviño en Álava, donde la
lectura jugo no ofrece dificultad:

un jugo de machos sin adrecos (Puebla de Arganzón, Bu-1628)
vn carro nuebo con su jugo y correas (Berástegui, SS-1676)24
quatro gugos de bueyes (Mazarrón, Mu-1650)25

23 El DCLA da como forma general para Asturias xugu pero, al lado, registra algunas variantes de
uso minoritario entre las que se encuentra xubu.

24 La solución Ix-I localizada en el enclave burgalés y en Guipúzcoa habrá que ponerla en rela-
ción con otros resultados similares en el País Vasco, como el de junla 'yunta' que aparece en
Guipúzcoa: "vna junta de bueies domados" (Alzaga, SS-1693) y, en el mismo documento de arriba,
"vnajunta de bueyes de edad de onze a doze años" (Berástegui, 5S-1676).

25 El documento lo tenemos tanto en el inventario inicial como en una posterior tasación. Pues
bien, mientras que en el inventario figura claramente gugos-con una grafía "g-"que ha de leerse como
Ixl al igual que en otras palabras como cegagas, que figura junto a cegajos- en el aprecio, en una parte
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T 1 d d t datos al mapa peninsular, el resultado que obtene-
ras a a os es os . . ' leoné nados á mpactas en los dommIOs aragones Yastur eones y umas son os areas co , . 1

serie de puntos aislados en el castellano mas onenta :

XUCO/IUCO

(/••

3.2. El resultado yubo

La variante yubo entra por I,>rimeravez en la lexico~~~~;~a~!~~~:~~
1 DIE de 1925 donde se califica ya en ese mamen .

e d 1 di " de 1956 lleva la marca de desusada y se iridica que. pro-
Des e a e icton b) Su presenCla en
cede de la forma homónima aragonesa (NTLIE, s.v.yu o'. XV dos de
el CORDE y el CDH se reduce a tres ejemplos ~e finales del ~~;in~o de la
ellos pertenecientes a un documento notanal de Santo

Calzada. . I Ibl ue presenta este resultado,
Para explicar el cambio de Ig a . q d 1__1 como

1 en una pérdIda temprana e g ,
Corominas y Pascua propon rtir de un hi otético =jou, siguiendo el
ocurre en otros romances, y, a pa P . talaría una cansa-

d 1 . 026 TÜU > túo > tuyo, se m erc
mismo proceso e poseslV I I Ibl (DECH, s.v. yugo).

ihiá . pudo ser tanto g comonante anti IatIc~ que. 11 de un hipotético *yúo, creo que es
Como no hay eVIdenClasen ~aste ano bio de Ibl por Ig/, una
menos arriesgado suponer SImplemente un cam

bue es" en grafía que no admite dudas de
del texto escrita por otra mano, figura "los tres yubos de y .
lectura. . . . nemos en cuenta que el posesivo masculIno

26 En realidad, el ejemplo no es muy apropiado SI te as' que el resultado de una ana-
.. la forma luyo no es m

TOU dio lo en castellano antiguo, mientras que , mpliría el proceso indicado.
logía con el femenino TOA> túa > luya, forma esta en la que SI se cu
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alternancia que, en determinados contextos fónicos y muy especialmen-
te en contacto con fui, está bien atestiguada en castellanos".

Los datos que nos aportan los inventarios del siglo XVII, sobre todo en
lo que tiene que ver con su distribución geográfica, mostrarían esta voz
como el término usual en castellano oriental, una solución que comparti-
ría con parte del aragonés, como vemos en este ejemplo del archivo de
Calatayud:

vn arado y vn yubo (Maluenda, Z-1647)

Junto a algún ejemplo de yubo en Aragón, tenemos abundantes casos
en toda una franja que, de norte a sur, recorre el área que Fernández-
Ordóñez (2011: 32-60) ha caracterizado con diversos mapas como caste-
llano oriental, diferenciada del castellano occidental y coincidente par-
cialmente con el aragonés. En el norte, esta franja se inicia en el entorno
de Santander, alcanza a puntos de Burgos y de Segovia, pero no aparece
ya, por ejemplo, en Palencia, Valladolid o Avila:

doze bueyes de yubo (Santander, 1674)
dos bueyes de yubo pequeños (Santander, 1675)
vn aladro; vn yubo (Santander, 1675)
dos yubos de bueyes con sus coyundas ... vn yubo de yeguas (Cardeñuela Riopico, Bu-
1642)
un yubo de arados (Cerezo de Abajo, Sepúlveda, Sg-1643)
vn yubo con sus coyundas (Santa Marta, Sepúlveda, Sg-1643)

Es, sin embargo, en los archivos de Soria y de La Rioja donde yubo
alcanza su mayor presencia, convirtiéndose en la forma habitual en los
archivos de estas dos provincias. Paralelamente, como ocurre en la zona de
Calatayud mencionada arriba, en Soria se usa regularmente el derivado
yubada como medida de superficie (Pérez Toral 2015: 92), lo que indirec-
tamente confirma el arraigo de la variante yubo:

27 La confusión o alternancia entre Ibl y Igl en determinados contextos es recurrente en cas-
tellano. Sin salir del ámbito del CorLex/n, son relativamente frecuentes los cambios entre ambas con-
sonantes en dicho contexto: taburete I tagurete, agujeta I abujeta, aguja I abuja,jubón I jugón, uva I uga,
calabozo I calagozo: "vn tagurete de pino" (Burgo de Osma, 50-1640), "doce gruesas y media de abuje-
tas pequeñas de abujetas moradas" (Tudela, Na-1641), "dosjugones con dos escapularios" (Madrid,
1~50), "un jugón de camuca viexo de hombre ... un jubón [tachado: jugón] de damasquillo viexo"
(Avila, 1653), "vna fuente de cobre con la pintura de razimos de ugas" (Santander, 1676), "un cala-
gozo, en dos reales" (Muga de Alba, Za-1647), "un mondadientes y abujas y otras cosas" (Granada,
1637). Esta alternancia creo que no implica necesariamente una secuencia en la que primero se pier-
da la IgI y luego se introduzca una Ibl para deshacer el hiato resultante. Puede explicarse simple-
mente por la alternacia entre ambos fonemas, especialmente si la secuencia incluye el contacto con
una vocal velar. De hecho, los ejemplos citados presentan esta alternancia y una forma no excluye a la
otra. Además, en todos ellos la Igl que muda en Ibl -o viceversa, pues hay cambios en los dos sen-
tidos- se encuentra en contacto con una vocal velar, preferentemente lu/.
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un yubo de bueyes con los aderentes y piértíga (Avellanosa, LR-1656)
un yubo de vués, de carretear, v~e;<o(Santo Dommgo de la Calzada, LR-1626)
un yubo con sus coyundas (Granon, LR-1652)
dos yubos de bueyes con sus aderentes (Anguta, LR-1655)
dos cuyundas de yubo de por aderezar (Santurde, LR-1662) .
dos pares de yubos, digo un yubo con su barzón, y mediana de bestias, ... otro yubo de
buey y vestía ... otro yubo de vueyes (La Perera, So-1705)
Más tres yuuos de carreta biexos (Vadi1lo, So-1635)
más' dos yuuos de arar, con sus coyundas, y melenas, y medianas (Vadillo, S0-1635)
unos ganchos de yerro y un yubo uiexo (Zárabes, So-1638)

En la meseta meridional, el término sigue proporcion~~~o ejemplos
más o menos abundantes en Guadalajara28, Cuenca, ~adnd o Alb~ce:e
-con casos en el área de La Roda- y también en Murcia, donde es~ mas
extendido. Unas y otras localizaciones continúan hacia el sur.esa f~anp del
castellano oriental en la que yubo parece ser la forma .ratnmomal ?, en
cualquier caso, la más extendida en el siglo XVII, con ~n~eI:>e,ndenClade
que también se usara en aragonés, zona con la que cOlilCldlna en el uso
de yubo:

un yubo de bestias (Tordelrábano, Gu-1613) ,
quatro yubos de bueyes y uno de caual!?aduras (Tordelrabano, Gu-1687)
dos arados con sus rexas y un yubo (Atienza, Gu-1642)
vn yubo de arar ... vn carro errado, con su yubo (Olmeda del Rey, Cu-1625)
vn yubo y arado viejos (Villam~yor, C~-1635) .
medio yubo de carro con costillas y bilortas (Villarnayor, Cu-1639)
de un yubo, catorce reales (Pinto, M-1653)
un yubo de po1linos (La Roda, Ab-1643) R d Ab-
un par de machos cerrados con su carro herrado, aperos, yubo, arados ... (La o a,

1645)
un yubo de arar, biejo (Alcantari1la, Mu-1633)
dos yubos de bueyes (Mazarrón, Mu-1660)
un yubo para los bueies (Caravaca, Mu-1654) (M ta1la Mu-1634)
un aradro sin reja con su yubo para bueyes ... otro yubo de bueyes ora ,

. 1 l á que se perfi-Si llevamos ahora estos datos al mapa pemnsu ar, e area .
la para el resultado yubo en el siglo XVII ocupa en la epoca un.a franja q~e
se extendía de norte a sur y podría identificarse c?,mo la ;,anante propl~
del castellano oriental, además de utilizarse también en are as del arago

nés:

. . ALECM rácticamente solo registra ejemplos de yugo
28 En esta provmcia, pese a que hoy el an p . 'a la forma usada regu-

(mapas 266 y 267), en los documentos del siglo XVII del norte de la provmci ,

larmente es yubo. .' d b di ersos puntos del sur de
29 Vázquez (2015: 282) registra también vanos ejemplos e yu o e~ IV'I l que dibuja el

Madrid, donde considera que es la forma más habitual. Una dlstnbuClon sirru ar a a
ADiM.
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3.3. El resultado ubio

. _P~r 10dque respecta a ubio, figura en el repertorio académico como
smonIm~ e yugo desde Autoridades. Hasta la edición de 1970 en d
~:r'~'d~~~fare tuvo marca ~iatópica: ini~ialmente se identificó :;0 :~a;

" y otras partes, en 1817 la Indicación se reduce a "en al u-
nas p~rtes y desde 1925 se localiza en Andalucía Mancha P 1 . g
Segovia Com 1· " a ericia y. . ~ ~n e caso antenor, su presencia en el CORDE el CDH
~os textos hlstoncos se reduce a un ar de eiern 1 y en
Inventario de Toledo del siglo XVII. p J P os, uno de ellos en un

Desde el pun to de . ta 1· .
dad de haber did lVls e:o.u.tIVo,.esta :anante presenta la particulari-
íl b fi 1 per loa yod InICIale InclUir una Ii/ no etimológica en la

SI~ ~ ~~a, hechos ~ue podrían estar relacionados entre sí. La clave
~~~:cI.o~rnosla la varllante minoritaria yubio, que aparece tanto en la docu-

n como en os atlas actuales'".

vna carroza con su barassón y yubio bi - -
1 ... vn yu to que esta en el cortijo (Alora, Ma-1661)

ba A partir de un resultado i.n.ici~lyubo, la epéntesis de una Ii/ en la síla-
final pudo provocar la dlslmIlación con la /v/ inicial'" 'T' drf

entonces una . luti . ~en namossecuencia evo utiva yubo > yubio > ubio y ambas formas, yubo y

30 E .
sta vanante yubio aparece en las encuestas del ALO L ( o

Burgos (Bu-504) y otro de Segovia (S -200 . :Y ~apa, n- 292-293) en un punto de
Segovia, alternan yubo y yugo (Pascuar 19Si :~~~)celcanos entre.sl. En la documentación medieval de
forma de expansión más tardía ' pero no aparece ubio, que seguramente sería una

31 .•. .
. La pérdida de la j- inicial se señala en el DFCH ( _

glcas de este término, añadiendo . _ '- s.v. yugo) como otra de las anomalras etimolá-
que se trataría de un dlalectalismo afín al leonés. Salvo algún caso
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ubio, generales en el centro y el oriente del castellano, tendrían, de ser así,
un origen común en una alteración del resultado etimológico yugo.

En cuanto a su localización en nuestro corpus, puede decirse a gran-
des rasgos que ubio es un resultado que se extiende, de norte a sur, por una
franja que puede identificarse con el castellano central, situada al occi-
dente de la que hemos definido para yubo y, al oriente, de la que veremos
luego para yugo usada esta como forma exclusiva.

En la meseta norte, los datos del corpus indican que en el siglo XVII ubio
es la variante más extendida por la provincia de Burgos, donde aparece
regularmente en buena parte de los documentos manejados. Con menor
presencia, pero también localizada en varios puntos, encontramos esta
forma en Segovia. A estos ejemplos, se unen algunos puntos limítrofes con
Burgos en las provincias de Palencia y Soria, en las que la solución más
general, sin embargo, es respectivamente yugo y yubo:

zinco ubios de carreta y quatro ubios de arar (Hacinas, Bu-1680)
un uvio de carro de mulas, otro ubio de bueis (Mahamud, Bu-1656)
un ubiode arar. .. un ubioy un ubiode acarrear (San Millán de Juarros, Bu-1642).
un ubio de carro y otro de arado, de bueyes (Lerma, Bu-1670)
más, un ubio arusco; otro ubio no paresció ser suyo (Pascuales, Sg-1653)
un ubio arusco en seys reales (Domingo García, Sg-1653)
el ubio de yeguas de madera ... dos ubios, melenas y sobeos (El Espinar, Sg-1657)
dos vbios aruscos con sus varzones, buenos; vn hubio carretero bueno, vn vbio sin var-
zón, andado (Herrera de Valdecañas, Pa-1700)
dos hubios de arar con todos adereces (Vadillo, So- 1650)32

En la meseta sur, los ejemplos de ubio se localizan en varios puntos de
Ciudad Real y en el área de Hellín, en Albacete. No lo encontramos, sin
embargo, en los documentos de Madrid, pero su uso en la sierra norte está
atestiguado por las encuestas del ADiM. A ellos hay que añadir el caso de
Toled033 registrado en el CORDEy el CDH, variante que en nuestro corpus
no registra ejemplos de este resultado, como tampoco se recoge en otros
trabajos similares referidos a Toledo (Vázquez, 2015). También figura esta
variante en algún documento aislado de Murcia, donde, como hemos
visto, predomina yubo:

un ubio para uncir bueyes (Toledo, 1630)
un apero de mulas, hubio, arado y reja (Argamasilla de Calatrava, CR-1660)
vn ubio con costillas de hierro, en doce reales. (La Solana, CR-1651)

de ugo documentado en Palencia y las referencias dialectales citadas para los límites entre León y
Cantabria, no hay en el área propiamente asturleonesa más ejemplos de este tipo que pudieran apo-
yar esta hipótesis, mientras que, en el área que ahora estudiamos, la forma ubio está muy extendida.

32 El documento está en un legajo perteneciente a San Leonardo de Yagüe, localidad que, hasta
el siglo XIX en que pasa a formar parte de Soria, pertenecía a Burgos, junto a cuyo límite provincial
se encuentra.

33 Concretamente, figura en un inventario de 1630: "Un ubio para uncir bueyes".
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un hubio con costillas de hierro (La Solana, CR-1650)
un ubio de arar nuevo (La Solana, CR-1653)
un arado y un ubio biejo con costillas de r
(Hellín, Ab-1645) ye ro ... un arado y un ubio biejo con costillas

un ubio de mulas con costillas de yerro (Hellín, Ab-1647)
un ubio (A1hama de Murcia, Mu-1627)

1 d
EnAndalucía, si bien la presencia de este apero no es tan frecuente en

os ocumentos con los que h b . d
Almería'" Granada M '1 ~mos tra ~J,a o, se registran casos de ubio en
d' l' .y . a aga, emarcaClon esta en la que habría que aña-

Ir os casos de yubzo citados arriba:

tres ubio~ de arada ... sinco ubios con látigos y barsones ... se le entre an
arada ... SIOCO ubios con látigos y barsones (Mijas, Ma-1671)35 g tres ubios de
la madera de un vh d .

10 e carro en siete rerales (Teba Ma-1699)36
los aperos de la labor regejas vil .'

bi d lb' :J, Y ortas y tenillas, obios v arados (Tabernas A-1655)un u to e a rar (Baza, Gr-1660) ,
un arado y ubio con sus rega (Huéscar, Gr-1659)
vn ubio de mulas y un arado (Narila, Gr-1697)

Unidos tOd?,sestos datos en los que la forma usada en los textos es ubio
su representaclOn en el mapa peninsular nos define un área ue aun '
presenta, algunadslagunas que seguramente se solventarían U{iliz~ndoquune
mayor numero e d
del castellano: ocumentos, ocupa de norte a sur la franja más central

34 E t di. n o ros estu lOSse documentan igualmente casos de u . ,
esta ~,sma época (Vivancos 2013: 152). bio en el area de Vera (Almería) para

El asiento de ubios se registra primero en el inv ntari '. ,
nes entre los herederos. Este caso es' t e tarro y, a contlnuaCJon, en el reparto de bie-

In eresan te para explicar la di D di .apero como el yugo en Burgos o en M'I . I erente esta isnca que presenta un
tIa aga, por citar dos casos en l ubi .ras que a estructura minifundista de B h os que to es mayontario: mien-

urgos ace que haya basta t ibilidun yugo entre las posesiones de una persona l ti d . n es pOSI I I ades de que aparezca
tario como este podamos encontrar o h ,e IpO e propiedad en Málaga lleva a que en un inven-

. e o yugos en una hacierid .re, Sin embargo, en los de otras muchas p a Importante, pero el apero no figu-
36 ersonas.

La grafía uhio no parece presentar dificultad l'
un error de escritura frente a la forma bi h bi l pero a Incluyo aquí porque podría tratarse de

l ' uno a uua en Málagque, eído /uyo/, coincida Con una forma úni . a, aunque tampoco se puede descartar
ea que arnba hemos visto para Cantabria.
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3.4. El resultado yugO.

Yugo es la forma más antigua en los diccionarios pues se registra ya
desde Nebrija. Al ser el término menos marcado, yugo puede aparecer en
las zonas anteriores'", pero lo que resulta significativo, a mi juicio, es deli-
mitar el área en la que figura de manera exclusiva. Es decir, aquella en la
que su presencia no respondería a una presión externa del registro más
general o culto, sino que es el resultado que utilizan habitualmente quie-
nes realizan los inventarias o tasaciones en el siglo XVII. Como cabría espe-
rar, sus ocurrencias en textos históricos del CORDE y del CDH se cuentan
por centenares.

Dejando al margen, por lo tanto, las zonas vistas hasta aquí, en las que
yugo alterna en mayor o menor medida con el resto de las variantes anali-
zadas, corresponde ahora definir el área en cuyos textos del siglo XVII yugo
es el término que se utiliza única y exclusivamente como forma de deno-
minar este apero de labranza, con lo que podríamos identificar también el
área histórica en la que este resultado sería la forma patrimoniaL

En la mitad norte peninsular, yugo es la forma prácticamente única en
Cantabria, en Palencia, en Valladolid y en Ávila, donde yugo solo entra en
alternancia en algunos puntos aislados en el entorno de Santander (yubo)
y en el sureste de Palencia'" (ubio). Para el resto de los documentos de

37 Por ejemplo, en La Rioja, zona en la que regularmente aparece yubo, encontramos también al
menos dos casos de yugo: "vn yugo de harar" (Navarrete, LR-1545), "dos aradros con sus rexas y yugo"
(Alfaro, LR-1646), una situación que contrasta con lo que registra siglos más tarde el ALEANR, en el
que la forma mayoritaria para la zona ya es yugo, mientras que de yubo solo se señalan puntos aislados.

38 Esta misma zona, en el ángulo suroriental de la provincia, presenta en el ALCyL también ubio,
frente al resto de Palencia, donde esta variante no figura.
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estas pro~ncias, la forma única que se atestigua en nuestro corpus es yugo
o una vanante meramente gráfica del tipo de iugo. A ella hay que añadir
los documentos del entorno de Sedano, en el noroeste de Burgos, cerca-
no a las comarcas cántabras de Campoo y Reinosa, donde también apare-
ce yugo sin rastro de otras variantes:

un buey de yugo, negro (Guriezo, S-1662)
un aladro y dos yugos con sus aparejos (Cañedo, Soba, S-1609)
un iugo de arar, dos coiundas y melenas biejas (Arroyuelos, Campoo, 1658)
vn yugo con su aderece (Pendes, Liébana, S-1661)
un yugo con sus melenas (Tan os, Torrelavega, S-1672)
un yugo arisco con barzón y sobeo mediado (Autillo, Pa-1656)
tres yugos biexos y tres estevas (Sotavellanos, Pa-1616)
un yugo de carro con una cornal; dos melenas (San Andrés de la Regla, Pa-1681)
un carro herrado de mulas con su yugo (Boadilla de Rioseco, Pa-1655)
un yugo de arar jumentos (A1aejos, Va-1630)
un par de bueies con su yugo, cornales y melenas (Becilla de Valderaduey, Va- 1653)
un yugo con su barcón (Cuenca de Campos, Va-1660)
dos yugos de bueyes y otro de rocines aruscos (Arévalo, Áv-1650)
un yugo y tres coyundas (Valdelaguna, Piedrahita, Áv-1651)
una trilla y un yugo de bestias (Candeleda, Áv-1645)
dos yugos ... otros dos yugos aruscos (Ávila, 1653)
dos coyundas con su yugo y mediana (Terradillos, Sedano, Bu- 1679)
un yugo con sus coyundas y tres melenas y su mediana (Moradillo, Sedano, Bu-1680)
dos yugos de raíz, malos (Moradillo, Sedano, Bu-1680)

Paralelamente, en un buen ejemplo de coincidencia del castellano
occidental y del leonés oriental en el área norteña, resulta muy significati-
vo que en la franja oriental de León y Zamora se use igualmente yugo de
modo sistemático, frente a las variantes jugo o xugo del resto del antiguo
dominio dialectal asturleonés:

un yugo quebrado con su aparexo (Calzada del Coto, Le-1601)
dos yugos de arado y uno de carro (Renedo de Valderaduey, Le-1679)
un yugo de carro con sus cornales y melenas (Quintana de Rueda, Le-1649)
un yugo con sus cornales y melenas (Valencia de Donjuan, Le-1638)
dos barcories de yugo de arada (Valderas, Le-1647)
un yugo con sus cornales y melenas (Vega de Villalobos, Za-1653)
dos colleras y un yugo (Villalpando, Za-1652)
un yugo con sus cornales y melenas (Villalobos, Za-1653)
un yugo de carreta; otro yugo de arada (Vezdemarbán, Za-1627)
yugo de bueyes con melenas y cornales (Morales de Toro, Za-1669)

El carácter patrimonial de la solución /y-/ procedente de yod inicial
latina en la franja orientalleonesa, frente al resultado /s-/ mayoritario en
el resto del dominio, viene avalado por otros resultados como los que pre-
senta DIARIA, voz que, al no tener un resultado claro en castellano, no inter-
fiere con el del leonés. Mientras que en toda la zona centro occidental, el
resultado que tenemos es xera o, donde ha alcanzado la velarización caste-
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llana, jera, en la franja oriental de León y Zamora tenemos ye:a, ,resultado
que alcanza también -como en el caso .d~ 'yugo- a zonas hml~rofes de
Valladolid39.Es decir, para la consonante inicial resultante de /dJ/ en DIA-

RIA se produce el mismo reparto dentro d~l leonés que para ~ayod i~icial
de JUGu:/séra/, /súgo/ en el centro y occidente, frente a /yera/, /yugo/
en la franja oriental del dominio, un reparto de resultados que represen-
taría la solución patrimonial diferenciada de cada una de las dos zonas del
leonés.

En la mitad sur peninsular, volvemos a encontrar yugo regularmente en
los documentos de los archivos de Extremadura y en los de Andalucía occi-
dental. También aparecen ejemplos únicamente de yugo en la documen-
tación de la que disponemos para Toledo, aunque, como hemos citado
arriba, hay algún ejemplo aislado de ubio en otras fuentes'":

un arado con su apero, que es yugo y velortas ... una carreta y yugo que está para rodar
entera (Escalona, To-1644)
vn yugo de carreta; otro yugo de arada (Sa~ Martín de Pusa, To-l?~2)
vn yugo para carro ... vn yugo de bueyes bie]o; vn yugo de requa biejo ... vn yugo de bue-
yes (Navahermosa, To-1638)

dos yugos Ydos arados con sus melen~ (Brozas, Cc-~664)
dos yugos carreteros y tres ariscos (Guijo de Gra~adIlla, Cc-1664)
dos yugos con sus barc;ones y sus sobe os (Logrosan, Cc-16?5)
cinco yugos nuebos de carreta ... doce yugos de arada (Sevilla, 1650)
vn yugo de carreta (Lebrija, Se-1641)
tres yugos de arada (Gerena, Se-1658)
vn yugo de carreta y otro de arada (Huelva, 1646)
tres yugos, apresiado en quatro reales (Bollullos Par del Condado, H-1657)
tres yugos, doze reales (Huelva, 1669) . .
medio ducado de un iugo ... se le paga en un zugo (Chiclana de la Frontera, Ca-1670)

El mapa que -según los datos aportados- define el área en la que en el
siglo XVII se utiliza de forma sistemática únicamente el resultado yugo en la
península41 es, por tanto, el que figura abajo en el que, como puede verse,

39 En una tabla de 1867 de conversión de medidas de superficie al sistema métrico decimal, la
era figura como medida de referencia en los siguientes puntos de Valladolid: Almaraz,

~atromembibre Urueña Villagarcía de Campos, Villanueva de los Caballeros y Vlllardefrades. Las
referencias a yC:a como ~edida se localizan en la documentación medieval básicamente en e~e;t~r-
no de Villalpando (Zamora) y su comarca (Morala 2007a:. 816-822). Vera, con el sentido de me 1 a ~
superficie se documenta igualmente en el siglo XVII: "tr:lnta yeras de barvecho aradas de a tres bue
tas, abarbechadas y sembradas a catorce reales cada yera (Villalpando, Za-1652). La

40Como es lógico nos referimos a los datos dlspoJl1bles en este momento en nuestro corpus.
, ía hab d ubt De hecho como

posición geográfica de Toledo permite suponer que deben a ha er casos e w. ,
hemos indicado, uno de los escasos ejemplos de esta voz en el COIWE corresponde justamente anu~
inventario toledano de 1630. No obstante en el resto de los documentos de Maroto inclUIdos e
CO/WE, lo habitual es yugo y lo mismo puede verse en otros estudios de detalle de la zona, en los que
solo se registra yugo (Vázquez 2015: 281-282). . ." f

41No entro en los textos de América o en los canarios, en los que yugo figura Sin la variacron or-
mal que la voz presenta en la Península: "orise yugos de labransa y montería, nuebos y usadoc" (Adeje,
Tf-1695), "tres aradoz y sus rexas y tres iugos" (Garachlco, Tf-1695).



148
JOSÉR.MORAlARODRÍGUEZ

se incluye tanto el área del castellano má .
oriental, así como la proyección hacia el s~;~~I~~~tsaldcooSmdol~ ~elleonés

ommios:

4. CONCLUSIONES

re iRespecto a las fue~tes documentales, queda patente la diferencia de
h g st~osdque proporcionan corpus creados con criterios diferentes A la
ra~r~co~oo~su~~:~r :~r~~~;:a~e~ la lengua están dar, un corpus ~ene-
características del ue a uí . CDH- frente. a u~o específico de las
- f q q manejo, pese a las obvias diferencias de tama-
no, o recen resultados bien distintos' como h' .. emos visto para ubio o yub
e.stamo~ante formas históricas ampliamente extendidas en castellano qu:'
~~e~~D:r~~~~~s~ltan prácticarnenn- invisibles para los corpus convencio~
males de yugo e~ ~t~~~~s e~~~los en los que s~ registran variantes for-
notariales En este . y H p~oceden casi en exclusiva de textos
cos conve~cionales s~ntI1°' puede de.CIrseque, frente a los textos históri-
resultan más cerca~a:: ~entes notanales como las que hemos manejado
lidad formal que 1 a ~engualoral y s?n capaces de reflejar la variabi-

E 1 uego registran os trabajOSde la dialectología moderna
diver~: cas~ ~on~eto que. aq~í se analiza, la variabilidad formal de lo~
al menosre:~a ~oos e yugo dIbUja u.na disposícion geográfica en áreas que,
relativam~nte co~~:~:dos mayon~~IO~ (yu!f~' xugo, yubo o ubio) , resultan
explicar tanto los mapas ~~~n una IstnfbucIOndiatópica de interés para
ara int . . _ernos que o recen los atlas lingüísticos como

formas r:~~~r~:: ~:Pi~~~::~;~rft:~~:s~e::o;Utivo qule compren~a las
Idea de que la - 1 . que so emos manejar la
ha . s areas eonesa, castellana y aragonesa están bien definidas

y ocasiones -y esta es una d II 1 '
nas dentro d d dIe e as- en as que se observan isoglosas inter-e ca a una e as zona I ti _ .s, a tiempo que los Iímites entre domi-
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nios se difuminan hasta el punto de desaparecer'<. Así lo vemos en la iso-
glosa interna del leonés entre xugo / yugo, la que se da en el aragonés entre
xugo y yubo o, ya dentro del castellano, la que plantean los resultados yugo
/ ubio / yubo.

Cada uno de estos resultados es mayoritario en un área norteña y, pos-
teriormente, todos ellos presentan una expansión en las franjas verticales
que, de norte a sur, caracterizan la expansión histórica de un buen núme-
ro de fenómenos evolutivos en la Península Ibérica. Bien es verdad que lo
hacen con distinta intensidad:

a) La variante más marcadamente dialectalleonesa y aragonesa (xugo)
no solo no se expande hacia el sur de la Península sino que a menu-
do se ha resuelto en una forma castellanizada (jugo) que muestra,
además, claros signos de retroceso geográfico si comparamos los
datos del siglo XVIIcon los de los atlas lingüísticos modernos.

b) Algo similar ocurre con las variantes castellanas ubio y yubo, que
muestran una mayor presencia y unas áreas más compactas en el
siglo XVIIque en la actualidad. Estas dos variantes, a la vista de su
casi nula presencia en el CORDEy el CDH, podrían incluso calificar-
se, por oposición a yugo, como variantes diastráticas además de dia-
tópicas dentro del castellano: son voces muy vivas en el registro
popular, pero están escasamente representadas en el registro escri-
to y, por ende, culto.

c) Por último, la forma etimológica yugo, un resultado común al leo--
nés más oriental y al castellano más occidental, en cuyos territorios
sería la solución histórica y patrimonial y que, a su vez, es la varian-
te que se ha impuesto también en el registro estándar de la lengua.

Como intuía Fernández Sevilla a la vista del reparto que esta voz tiene
en Andalucía, el resultado yugo es leonés "aunque no totalmente ajeno al
castellano" (Fernández Sevilla, 1975: 386). Bien es verdad que el razona-
miento podría plantearse justamente a la inversa: yugo es castellano pero
no resulta ajeno al leonés. Porque, en realidad, aunque el término sea leo-
nés, no es la forma más característica de este romance, en el que tendría-
mos xugo / jugo como resultado más extendido. Y lo mismo puede decirse
del castellano, donde tenemos en buena parte del dominio yubo o ubio,
que probablemente no representan más que una evolución secundaria a
partir de yugo.

42 La utilidad de tener en cuenta resultados que no coinciden con las divisiones dialectales tra-
dicionales y la necesidad de aceptar que las isoglosas de fenómenos concretos no siempre se corres-
ponden con lo que la Filología presupone a partir de los dominios lingüísticos norteños, plantea-
miento que ha puesto de manifiesto Fernández-Ordóñez (2011: 59-60), encuentra en el caso de yugo
un buen ejemplo.
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Desde el punto de vista evolutivo, podría afirmarse que el resultado ini-
cial del latín JÚGU se distribuiría entre /yúgo/ y /zúgo/ en los romances
norteños. Esta última forma pasaría luego a /súgo/ y, en el caso de que le
alcance la velarización castellana, se convierte en /xúgo/. Por su parte, el
resultado /yúgo/ -y ocasionalmente también /súgo/- se vería afectado
por la confusión entre /b/ y /g/ dando lugar a /yúbo/ en algunas zonas.
A partir de este, la epéntesis de una /i/ pudo dar lugar a /yúbio/, docu-
mentado de forma minoritaria, y posteriormente, con una disimilación de
palatales, al /úbio/ que registra tanto la documentación como la dialec-
tología.

El ejemplo de yugo es también paradigmático de lo complejo que
puede llegar a ser el proceso para conformar el léxico estándar de una
lengua. Frente a las diversas variantes disponibles, el registro culto del
castellano elige la forma yugo quizá porque las otras formas castellanas se
consideran más vulgares. No olvidemos que la sustitución de /g/ por
/b/, a tenor de los ejemplos aducidos, podría ser considerado por los
hablantes como una incorrección. Esta diferencia de registro explicaría
la presencia tan solo testimonial de yubo y ubio en los textos del CORDE y
el CDH, pese a tener un amplio uso en castellano, como se comprueba en
las relaciones de bienes notariales. Lo mismo ocurre con los repertorios
léxicos normativos que, como se ha indicado, solo muy tardíamente
registran formas bien asentadas históricamente en castellano como yubo
o ubio.

En el.~aso de los diccionarios, el hecho que yugo sea la forma que regis-
tra Nebrija es revelador del proceso de estandarización léxica. Dada la
influencia de su diccionario, pudo ayudar a consolidar yugo como la forma
estándar del castellano. Sin embargo, la elección de Nebrija no puede con-
siderarse casual ni únicamente propiciada por el carácter más culto que
pudiera adjudicársele a yugo en la época. Nebrija pasa la mayor parte de su
vida en la franja en la que, como hemos visto, yugo era la variante única y
nada de extraño tiene que eligiera esa forma para su repertorio. Es más, al
registrarla en su Vocabulario, lo hace como "iugo para unir", definiéndola
curiosamente con otra palabra que pertenece también al ámbito del leo-
nés oriental como es uñir < IUNGERE,que se extiende de León hasta
Huelva, frente al resultado uncir del castellano o xuncir del área asturleo-
nesa más marcada.".

43 No son estos dos, desde luego, los únicos occidentalismos léxicos que ebrija ayuda a propa-
gar en castellano a través de su Vocabulario (Morala 2011).
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